
:----------._---"-----,-_..._-~_. - ..__ ..._---
SUBASTAS

MINI~TERIO DE COMUNICA

C!ONS='....:B

DilRECCION GENE'RA'L DE CO

iR,REOS

Negociado de Centros y Enlaces

Debiendo procederse a. la celebra·
ci6n de subasta, con ea.ácter u.ge;¡·
te, paTa 'Cü:ütr"i..ar el transporte d-e la
correspondencia pública en automó
vil, entre la Oficina. del Ramo en Lé
rida y Ja ·estación fé.-rea de dicho
PU}lto, bajo el tipo máximo de trein
ta mil pesetas anuales y deD1á~ con
dicioile5 del piiego que e5tá de ma
n¡:fiesto -en la AdministraciónPrinci
pa! de Lérida, ~O¡¡ <irrcglü a 10 pre
-:cptuado en el capítulo primero ¿el
;.i~ulo segundo del Reglamento para
el régimen y servido del Ratllv <le
Correos y modificaciones intrlxiuci
das po. Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se ~d"iert¡; al público
que se admi'tirán las proposiciones,
exten.didasen I'''pe¡ timbrado de ",ex
ta ciase (4'50 pesetas), garanti2:ada~

con fianza de seis mil pesetas por
cada ,proposici6n qu·e se presente CIl

las antedichas Administraciones. .ore·
vio cumplimiento de lo precep~u"ado
en· ia ·Rear orden del Ministerio de
H ...-:ieüdil. ue 7 -de Üctubre de 1904,
hasta el oía 14 d·e Octubre, a las diez
y siete '!laras, y que la apert:.:.a de
pliegos tendrá lugar en ·la Principal
-de Lérida, el dia ~9de Octubre próxi
mo, a las opce boras.

Valencia, :: r de Septiembre de 1937.
"-El 'Directiti" general, Francisco de
la Mata.

Don '0., natural de ... , vecino de
.. "' según cédula perbonal número
se 'obliga a desempeñar la conduc
ción del correo ·diario d-esd~ ." a ...
viceversa, por el precio <le ... (en le
tra) ... pesetas anua·les, .con arreglo
<;, lo;.;;; cüíi.o.lciones co;nieniaas en ~i

pli~g<;> aprobado ;por la Dirección ge
neral. Y ,para seguridad de €6ta pro
-posición acompaño a ella por sepa
rado la cédula !personal y .la cana <le
pago que acrooita haber <lepositado
en .,. fianza de ... pe5etas.

(..1'"eclla y ,ñnna del interesado.)
S-!~2

AN\r~Clos DE PREVIO
DJlen.
r . .",~v

Don Ignacio -Mal-eos Guija, Juez
de 'Primera Instancia. del Distrito del
Su'!" d~ A.Ecante.

Por el pre-sente edicto se hace sao
ber: Que el ¿¡el: de Noviembre prósi.
mo, a las once horas, tendrá lugar,
~!J. la Sala Au-diencia de ..este Juzga
do, la venta ·en ,p.ública subasta, por
tercera y última vez: y sin sujeción
a tipo, -de las":¡Li,cas a que se reñe!i'
el procedimiento judicial sumario que
se sigue a instancia de la. Caja -de
Ahorro," y :'<lonte -de (Piedad de Ali
cante contra doña 1vfercedes y doña
·María. A.ntonieta S-ellés de AToza.re
na y ¿on Jo..guin <le ,Rojas Sellé5, so
bre reclamación de dos'Cientas cua
r~nta y cinco mil p,-setas.

Di!:has fincas consisten en una. C;i.

sa :;ituada en la calle de Alíonso el
S.abio, número 8; otra casa, en la
calle de Vil1avieja, números 1 y 3;
otra casa, en Ja call~ de Maldona-do,
número Z7, ra-dicantes la~ tres en esta.
eiuda.<!, y en una ñnca, .cJenomina-da
CastiUo de Montemar, situada en la
,partida y término municipal de Al
g<>rfa, cuya.s .cJ:imensiones, ¡in<ieros y
demás cir=:::;.staücias se consigpa.n en
el edicto de la priro~"a subasta, que
se publicó en el «Bo1eti.n Oficial.. de
esta provincia de 1:2 de Noviembre
ii.itimo yen la ,GACETA lOE MA
DfUD de, 7 del mismo mes.

Sirvió de tipo a la segunda subas·
ta la cantidad de doscientas ochen,a
y cin;;:o mil pesetas, para la casa nú·
mero 8 d-e ,l.a.ca!le de Alfonso el Sa
bio; la. de noventa y tres mi1 seis·
dentas cipcuenta pesetas, para. l.a ca·
sa números 1 y 3 de la calle de Vi
llavieja j la de once miI doscientas
cincuenta pesetas, para la caSa .ll.ú·

mero 27 de la ca.lle de Ma.1donado, y
la de ciento veintisé:'smil -cuatro·
cientas ochenta y una pesetas ·con
cincuenta céntimos para el Castillo
de MO¡l.t~mar.

Se advierte que para toma..r pane
en la súbasta -deberán los licitadores
("0..515 .1.1a:r 'p.éviamente el diez p<>r·
dento de ·la cantidad que sirvié .oe ti
po a. ,la segunda, en dinero efectivo,
en la mesa del Juzgado o en la Caj.l
general de Depósitos; que los autos
y la certificación del !Registro de .la
propiedad a que se refiere la regla
.::-~~~a ¿el articulo 131 de !a Ley Hi.
Ipote<:aria, estarán de manifiesto en
la Secretaria; que se eptenderá que
todo Ecitador ace:;Ha coroo bastante
lil titulación, y que la-s carCa.s o gra
vámenes anteriores, y Io~ preferen-

tes, si los hubiere, dl cré<Eto de] <le
~O!', quedarán slJ.bs:~teDtes, entendi¿n.
,Jo:!;e que el rercatdnte ios acepta y
queda subrogado en la respon.sabili
-dad <le los mlsmo-,;. sin aes.inarse a
su extipción el precio del remate.

'Dado en Alicant~, a zo de Septiem
bre de 19.37.-'El juez de ,Primer.l. lus·
t ..ncia, Ignacio ,Matc(6.-EI Secrela·
rio (ilegible).

ADMINI5TRACfON
'DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Baío apcrcibimietlW de ser L·ecla.radn.~

rebel-des y de imurrir en las deln!f5
responsalJílidades legales, de '1'10 f'Te·
sentarse los procesados que a cOtlll
.;uación se e;{;pTeSan en el plazo q1l<'
Sé' les fija, a umtar c.esae d dio. de la
publicación del anundo en ~ste" p<;
riódico oficial y ante el JIU!Z o Tribu·
nal que se señale; s.... z"'$ 0f.!!, U!Z~::!

y empl4za, eUC4rgándose a todas las
autiridades y Agentes de la. Polici!t
judicial procedan a la busca, captura
y conducci6n de aquéllos.. p~",U",M·

los a dispusiciOn de cUcho J~teZ o Tri.
bIGr..al, .con arregZC a los articulos 5[2
y 383 ele la Ley de E,¡juiciamiet;.to
.:riminal, 3.971 y 664 de la Ley do!
Enjuiciamiento militar de Marina.

ROQUET ]ORDA, josé; hije de Pt"_
uro y L-oreto~ nantral vecino de 'rena ,. !lo

de ..?~ año:; de edad, pelu y ceja,; ca,,;
taños, ojos regulares, nariz rec~, b~!".

ba redonda, boca regular )' ~:)lor ti<lnu;
cumparecerá ante e~te Juzgado de 1"
1J6 Brigada Mixta, en. Brihllega, Gua. o

dalajara, a:Jte el Juez instructor: 1":
niente Joaqtlín Pérez Marti..., po!" ms
truírsele expediente por deserción. eu
el término de diez días signieIltes a la
publicación de esta requisitoria, .siendo
declarado rebeld-e si no se presentare

las autoridades civiles y militare;; 1,,·
b¡¡;;ca y Cdplut.. uei referido soidado
de esta Brigada, que deberá ser puesto
a disposición del !!!encionadn j~?g;:!d,-..

Brihuega, :l de Septiembre de I937.

El Teniente ]nez instructor, JO':\quín
pérez Martín.
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DüRA....~ PAGES, Ramón; veciuo d~

San Hilario de Sacalm, de estatura
medié: 'J.a, de o.licio barbero y de estad,)
soltero; compfirece!'á ;:l:::itt este j~adt;

de la 136 BrIgada l\'Iixta, en Brihnega,
Gnadalajara, a,nte el Joez instrnctor 'ft;-
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Itnp. P. Uorn~cch. ~t !\., M~r, 29·
.e'1. I~_4:w_-V~ieiici.r...--I:nt.por -el Mi

n:"""~~'" "'~ f1'dustria"-O. !K. I'l("
M:syn- !<J:t7·

PARRA IGNACrA, ~el: hijo de
Antonio y de Elvir-a. natural de Panals
~e Aro, prnvincia de GeroDa., de esta

do soltero. profesi6n Cabo deO!:rabi
l1e~. oe 25 añQS de edad, ~tura
1'6::0 metros; c(')tor sano. pelo ~o•
cejas ai pela. ojos "ardas, nm-iz =Kti

ja~. barl\a poblada. 00<:a ~gull1T. ~1l9

'JT p:tntai6n de uniforme de Cabo de Ca
rRhiu~. d=iemad("l filtimamente ~
~~tna ~c ~a~is.':"zl..~n~'p;rúY;n~ G~ u,;
rana, euc::artado'por delito de deserción.
coirrpa-reeerA en t&mino de diez día"
an!-e el C2.pitán Juez instructor de 6.
Tabine~ don JooqtÚn Pey ~ga, re
~!de::::.te en' Figneras. Comandancia de
Carabineros. bajo apercibimioento q8e.
de ne efectt¡ar!o. ser! dec!a~do rebeL
G€'.

"P~~~,:,~~. :;1' t\gcsto::- de :;:937.-21 Ca
l)itán Juez ln~trncim. :Joaquín Pey.
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'~)"TLA r.,OT",, JnaTl: mozo -de!. ~e:m
r>]a·T.Q ile 1(}34 .. "hahitante úItimament4!'
en Tavemole~. pT<>vincia de Barcelona.
Ctlv.\'l!'< demli" "efia$ ~ deSC=Ó'J"IO<"en, íle
her~ comf):'lrecer ~n el t~nninode trei...•
tt-.! 'df~~ aIlte d' Alférez Jll'E:7. pennanen
~ de' e~te Eib.clto del Este dÜ'tl Ad
c~to ññn~~!=' Gon:r.;áiez~ ~ya residen
Ma oficial es Paseo de C(')16n. n~mero.

z8. tercerO'. con el fin de re~po:ndeT d~

1<:15 rnrgos que le re~uhen en expe-

sabe!' que. de no efectuarlo,~ 'decla_

rado t"ebelde.
Ba-rcel::ma. 31 de t\gosto de r937·

El Secretario (ilegihle'.-Visto bileno :
F.I A1fb.-ez Juez. Aniceto Bárcenl'l~.

~ -~_p .....A--J. • .,¡;, •..,...1

g-ad,' de la 136 Bri~ada 2\:fixta. en Bri
hu~8"::i ~:Gt1ad.[¡jaja~;a'j:.. ~nte el Jaez 1.nS·

trtlctoT, Teni(:nte .loaqnm Pérez l'ffar·

tín. en el ténni~~ de (~i~= dias o~gtt.icu"

~es ;; la publicación de: esta :requisito
ria . ~iendt) .-l~13-!'ad0 ~eb--ld~ s~ üC o~

pre~entase en 'el plazo seiialado., y or_
denándose a 'las atltoridades d'riles y
militares la btlSa. y captt:~a del re..~

ñnco mIdado, qce deberi soer puesto a
disposición del mencionado Jttzgado.

Brihuega, 5 de SeptiembTe de 1937·
El Teniente Juez insrractol'". Joaquín
Pérez Martín.
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DUMON'Y CASTRTLLON. Antonio;
<:oJ&ldo del 68 Batallón '~e~to a la 17

B6~a¿a Mixta.sIe :.I8 años ae edad,
s0itero, natural de Madrid. oomicl1ia
do en In c<lHe d~ At0cba. nf!mero 87.
primero i1e'l"echa. bija de Enriqne y 'de
J!'~efu. ":" ~~"as señas peT"!;~é:I~5 ~e ig..
no!"an: snjeto a expedient'i': txrr la fal
ta g-rave de primer~ d~5erd6n. eompa
,ecer!\ de~tro del thmino de tTeinta
~Has a partir de la 9tlh1ic-aei6n <ie e ...ta
req11is~toria. ante el CapitlS-n JUe~ even
tn:.ti de. dicha 'r7 Bri~adEl Mixta, don
Adrián Parriza!' Torres. bajo apercibL
miento de ser. declarado t"ehelde si 710

10 efeciúa.
';\forata. 6 de SeT'ti~mbrede rm.

El Capitht· Jr.;f'7. ~venfT,nJ. Ad~6ft p~

!Tizas.

SEVILLANO PLA. José: hijo de
Franc:isco y de Dclores, natural <1,= Pre-
mi~ de Ma! ffiarcelonal y vecino r:leí

oficio trnbS.j3do~ de~ n"'!'mo de agua; (fe
estl'tll'l"~ median:'!:. de tstado soltero y
('IJ!] últim~ 1"~s~dcnciél en ~~~miá. de
)'far.. contra qnien !'e instruye causa

Jmr deserción" eornparpc'eT~en est~ 1"7-

SMICH MART¡~EZ. GtlstaVQ; ma
Tj~rn dd Regim~ento Naval, hijo de
Eduardo y d~ ROISario, natural de Cal'·
tagena, proTincia de !.ftu-cia. domid
H!ldo últimflmente en Villalllart~n. -le
('stsdl) soltero, de :l~ año~ de edad. eg

tü desert~do; &"1bc 1ce1' :i esc¡:m~; -y.:oo
ce';llJo por el delito de deserci6u. en
rAn.~ número 295, comparecerá e-a ..·1
té:-minl'!. de 30 día!" a partir de la po
blk.aci6n de esta requisitoria. Ante el
",efi0:" Jllez instructor~ Comandante de
fnfenterí:l de Marina don Luis Fer
n~ndez Ort~g~, ,;;:¡¡ Intenda:¡cia (Puer
¡a~ de -,..rnrciai, para respondB' a los
.~2rg"~ que !e resn!ten ~ C~::::::~ qne por

el e:q;~e~do delito de deserci6n .se' .~

iT'lstruye. ba;t> apercibimiento que. r~e

'1') eíe<:ctnar sn 1're!"entaeiÓtl en el pla~
Z0 dtfl';"'. se-r! declarndo T"ebelde.

'~~r! "!!"11:1. ñ (1e Septiembre Ó~ t~.37.

-i:;¡ So=cretano fiieg'ltiie).-El Jne<l ins_
trtlc-tor. T"ni!" F~rnández Ortega.

~-I.~~

l..:~rtage!!a" 6 ~..! ~pti~Hlhte de 1937.
r:-: S~\::-et~.rI"jo (ileg:b:t') .-\~~:-tG b~.:

1H': El J::lez it::!"trneto~, Luis Fernán.
.~.:~ Orte~a.

.don ]()aqaÍn Pérez Martín, pot' in~truÍr

5ele expediente por deserción. en e-J
:énnino de diez d!as signicllt.,;sa in

FRIGOI.F. TORREN". Jllan : de r.::e_
,-iía.na ~~tatur? y qne vh"fa tíltimame:c',!"
en Sarriá de Ter (Gerona); e;x,mpllrE'
,~.á ¡¡nt", =-te ]u7.gado de ia 136 Brig:>
da Mix:ta. sito en Brihnega. Gnadalaj~

ora. ~nte el Jt!.e2: ;nstnlct.::n T~ii1c¡jí=

(ledamli') rebelde si no ~ pre!'ent~e

e-n el p1a:r,o señalado. y ord~n!:ld()se ~
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busca y (~apttlra del ~e-s~ñado individu.").
50Idado de esta Briga.da, <rue deberfi.
<>e,' rnesto a disposición de este JUT'

~ado.

Brihtlega. a 4 de Septiembre de I937.
-:SI Teniente Jnez ins~t1ctor. JOliqnr~

Pérez ~...rart!n.
't'V: ....
j-- ,...

TORRES FELICO.•Mannel; marine
ro d-c ~¿¡ .-\ rili<ida, hijo d~ F¡-andocl) "
oe Josefa, nattltral de Palma: provin
cia ~e Ba1eares, domic:iliadoúltima
mente ~n Palma, dE" e",tad., s-01t~o.. p!'o_
'fesi6n !itarlnerc.·· de ~I añ~ de edad,
esM de5ertado; ~statara r.5:<'- rnetr~ ~

6US senas per"'onales: pelo y cej:'ls nf':
~~s. ojos 3T.tllp:s. llarlz:regnlat', boca
g-rande, barha poblada. color mornlO ~

"eñ(ls p:l.rt1clJla:-es no tiene; sabe lee!'
.v esttibif-; proce,::ado pm- el delito 0<::

rleserci6u en causa n:ñmero 302 de :::937,
t':n la actt1alidad ;,msetlte: eompa.recen1
-=1i .::1 término de 30 di~s a pa.""tlt' de
la publicación de esta r4"<!uisitoria, an
te el señor JU'ez instrnctor, Comandan
te de Infantería' de M~rina don Luis
F~rnlinde7 Ortega. en IntflIIdenda
rptl~rtas de Mnrda), para respondeT
~ lo.~ C".Rr~4')C: qne le' '!"'~?_!!l!·~ en ~~t;:;::::

'ltle por el expresado delito de dese:!"
c-i6n. se le in~trnye' bajo &~rcib!

rni"'nto que, de nI') efectnar su p:-esen
t:'l.ción en el plazo citado. se-r~ declamo
.-'l,.., r",heMe

uícrltc J03ql1ín P":!"c? "fartí:I. por in",·
t 1;,; iT"~1;:1c- 'e'x!_~et1ient(,: ¡:-'_'=; deserciot) ~ e1::

.~1 ternlilHJ de d~eT (l::as, sigu!~ntes a L~

;':IhJicaciQn de t:,;ta r-eqv.isito!'ia, "it:'~-

•h, declarado rebelde si no lo verificR~.e

"!J ,..,I plaz..) señalado, ~- ordenánJo~ :3

la$ 3.11t<)ridade<l civiles S milit=lres 1"
bn:sca y captti::"a del ::,esciíado soldado
de e~t3 Brigada, qae de~rA ~ pl1~to

;:¡ disp,-,sirión de! íni:llCi0nad" Jttzgado.
Brihn...lp!, -1 de Septiemb~Qt '927·-

El -Ceniente Juez in!'lttuctor. Joaqaín
Phez ....fártín.


